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Lo qu.. se hace ptlbUoo p&r1l pnera} conocinliento. dll COD:
formidad con lo dlapuesto en el articulo' cuaI'to de la Ord.8Jl
citada sobre homologación de los medíos de protección penonal
de loe trabajadores y norma- téCnica re,lameutarta MT-21 de
.Aislamiento de· seguridad de las hern.mientaa manual~ utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de, baja tensión-,
aprobada por resolución doa 30 de septiembre de 1981.

Madrid·· a 18 de noViembre de 19tJ4:.-El Director general,
Frant?1sco José Garefa Zapata. ;-..

a 1& mayor capM.Ci.dad que reaulte .d. Ia.-iDltal&alÓJl.- defiDld& ea
el profeClO. " ' ., ., . . ,

Eata oonCN1áD' 88 aJustarA:'. -laa~.. OO"dIclODUt ..

PrImora.-E1 conooslonar1o OODJlIlulr6, .. el p1am de UD
mes, una fianza pOr valor de 227.832 pesetu, importe del, 2 por
100 del presupuesto que' figwoa. en el uped1epte, ·para.garanUzar
el cumplimiento de sus obligacIones. conforme al articulo 13 del
Reglamento General del Servicio Público de Gaaet CombUltt
bIes, aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha fian
za se constituirá en la Cala General de Depóaitoa, en metáUoo
o en valores del Estado. O uied~ante aVal bancarto~ según lo dJa
puesto en ~l articulo 11, apartad.o 3, del Decreto 1775/1861.
de 22 de 1ul1o.~O" mediante el contrato de "guro concertado con
Entidades de -'Seguros de las lO:,met1daa'•. 1& 1.eT d. 18 de di·

·clambre de 19M,' _.
La. fianza será. devuelta al conceslonarlóuna vez que, autori

zadas las instalaciones. y construidas en los plazos que se esta,..
blezcan en 1& autorización para el" montaje de 1&1 mismas, la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia for·
mallos el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

. Segunda.-Oe acuerdo con 10& 'arttculoa a.o, apartado e, '1
21 del vigente Reglamento General del Servieto PUbl1co de Gue.
Combustibles, aprobado por Decreto 211311973", de 28 de octubre,
dentro del plazo de un afio* contado a partir de la fecha de publi
caci6n de esta Orden en el .Boletm Oficial del Estado.,. el con
O&sionario deberé. solicitar de la Oireoo16n Provincial del M1n1I
terio de Industria: f Ener¡ia la. autorización para el montale a.
las instaladones. . , .~" .'.. '

El concesionario- deberá iniciar'el suministro de fas propano
en el plazo de un' ,mes, contado & partir de 1& fecha en que 1&
Dirección Provinc1al de este M1niaterio,,,fo~el ac~ de
puesta en marcha de las insta1a.ciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para- responder a
los avances tecnológico~ en el' campo del gaay lograr, abasw
cImientos más flexIbles y seguros. A este fin, los sistemas de
dlstribuci6n del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernizacIón y perfecc:ionamiento, adaptándose a las directrices
que marque, el Ministerio delodu,sLrla, y Energía. _

La red de distribución deberi reunir las condiciones técnicu
necesarias para poder utllizar,gaa natural u otros gase. inter
cambiables. y las in&talaciones interiores, a ¡.artir de la acome~
tida de cada edificio, deberán cumplir las. normaa básicaa de
instalaciones de gas en edificios habitado&. ,

El cambio de las características del gas sumiu1strado,,~o 1&
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorizaci6n d.
la Dirección General de la Energia, de acuerdo con el artfcu~
lo 8.°, a.partado c, del Reglamento General del Servicio Públ1co
cie· Gases Combustibles, a¡.robado por Decreto 2913/1973, de
26 de octubre. ~ -

Cuarta;-EI concesionario 'deberá mantener UD. correcto su·
m1n1stl"O -, un adecuado y efidente serviCio de mantenimiento d.
1&1 intalactones, reparación de 'averi&81 . r:eclamaciones y. en
general, de atención a los usuarios, siendo. responsable de la oon·
servación y buen funcionamiento de las instalacIones, conforme
a lo dispuetso en el articulo 2:1 del Re¡lamento General del
Servicio Públ1c:o de Gasea Combustibles, aprobado por Decre
to 291311973, de 28 de octubre,' que impone obligacIones y re..
paDsab1lldades, tanto al concesionartó como a las demÁl pareo
n&8 ffsi~s o Entldades rehLcionadas con la instalactón o el sumi-
nistro de la misma. ... - ."

Previamente al levantamiento_ del acto, de puesta eIi marcha
de la instalacl6P. deberá comprobarse por la Dlrecc1ón' Provin·
cial del Ministerio de Industria y Energia que el' concesionario
ha presentado la documentación necesaria que acred1te, afuio1o
de dicha Direoci<jn. que dispone de un serviCio adecuado a efec
tos: del cumplimiento de lo esftpulado en esta condiCión. -

Qufnta.-De acuerdo con 'lo establecido en el articulo. 34 del
repetido ReglameXlt.o General, J, sin pe.rjuido cie 1«;J sedalado en
los demás articulos del capítulo V del. mismo, el concesionario
está obligado a efectuar los suministros y real'zar las amplia
clODes ne<:esarlas para atender a todo peticionario que soliette el
.servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso d.
que el concesionario se negara a prestar el suminlstro s,ollcitado.
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección Prov1n~
c1al del Ministerio de industria y Energia 'comprobará si tiene
fundamento técnico tal nelatlva, Y en caso contrario ha,rá obli
gatorio el suministro. imponiendo o. propolÜendo, en 'BU caso, 1&
correspondiente sanción.... .

Sexta.-La determinación de las tarifas de aplicación del
suministro de gas se regirá en todo momento PQl' el. capitulo VI
del Reglc.mento General citado. Sta. perJuicio de lo an!8r1or. el
concesionario queda sujeto a CU&Dt&a. prescr1Pciones ·se estable
cen en dicho ReglaPlento General,.. aa1 Q)DlQ al modelo de póli~
za. anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sido dictadu
a se dicten por este Ministerio de Industria y Energfa sobre.
suministro de gases combustJbles y SU! Instalaciones.

Séptima.-La presente concé&16n se otorga par un ptazo de
treinta aftas. contados a partir de la fecha ele publlcaci6n
d. esta Orden en, el·' .Bolet1D Oficial del Estado. durante el
cual, el concesionaria podrA efectuar el suministro '1 1& d1stribu~
ciOn de gM med.iante las .inltalac1onea a' que·18 ha hecho refe.
rencia, según el proy"ecto prel8ntado. Dichaa lnstalacionel rever..
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta. oonce.ióa.
o la prórroga o prórrogas que. puedan otorgarse, de acuerdo oon
el articulo 18 del Reglamento- General del Servicio Públ1co de
Gases Combustibles.
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1163' ORDEN de 18' de nOYtembl'e' de 1984 por lo' q.1UI l.
" otorga o .Butano; S. A.•• <once,lón adm,lnlnratlvo

para el 8ervicW púbUco eH .umtnutro d. geu-. pro
pano a aH vtvlenda. en la ·urba11.irtJción .Ptedrcu
Viva... del t'rmtno municipal d. VUlanueVQ de lo
'Callada (Madrid). ' , "~',, " '

, .
Ilma. Sra.:L& Empresa -Butano. S. A.", a tnvél de'laDlrec·

ción Provincial del Ministerio de IodustE1a~y Energía en Madrid,
h3. solicitado concesión admklistrativa para el servicio público
de suministro de gas propano por canalización, mediante Insta-,
laciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización _Piedras
Vivas_ en el término municipal de. ViUanuev& de la- Cañada
(Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica
correspondiente. ., 'J, '

CaracterisUcaa de 1&1 iIUlt&la.cione81

Las c~aeterfstiC&8 de las instal8Cion~~' seran básícilmElnte'
las siguientes:' .

El centro de almacenam1ento esta constitwdo ~or tre. d~pó·
sitos enterrados de 38,1 meuD8' Cúbicos de caP&C1dad. unitaria,

·con los correspondientes &CCl8sorioa '1 dispoidU.ol de seguridad..
La red de' distrIbuci6n estt. formada por tuberta enLentW&

de cobre duro de dh\metros comprendidoe entre MlS1 ., 22/19·
milfmetr~ y longitud aproximada de 1.470 metrol. .~ .

Finalidad de las 'instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 284 viviendas, para 101 I

servicios de calefaoclón, cocina yagUa caliente. sanitaria.
. Presupuesto: El presupuaato de las instalaciones; asciende a
once millones trescientas noventa 1 una mil sel&c1entaa dieci
nueve (11.391.619) pesetas. . ,

Cumplidos 101 trámites reglamentarios en' el expediente ins-;
. truido Jl efecto, este Miniterio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energia, ha resuelto otorgar a .Butano S A. con
cesión administrativa para el servicio público de suministro de
gas propano por canalización, en la urbanización .Piedras Vivas
del térmit;lo municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid).

El surnmistro de (as, objeto de esta concesión, se refiere al
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y

RESOWCIONde io...d¡ noviembre de 1984, M lo
DirBcctón OeneNI de· Traba-jo. por la qUfJ le ho
mologa. con el número 1.72J, la llave piPa dt 10 mi-
UmetrD', marca -C'aho"., relerencta- 905.25G. 111
bricadG )' pre,sntada por lo Emprela cCaho,., 8..
pallola. S, A.', do Vllamalla (Goronal.

Instruido eD e. Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de 1& llave piPa.- de 10 milímetros, marca cCa
hors-, referencia lKlG.258. oon arreglo a 10 prevenido en la Orden
de 17 de mayo ca 1874, IObre homologación de loa mediol de pro
tecci6npersonal de 108 trabajadores se ha' dictado resoluci6n"
en cuya parte disposItiva se establece lq al¡uiente: ,~_

Prtmero.-Homologar la llave pipa de 10 m1l1metros, marca
«Cabora., referencia 905,256, fabricarla T presentada ;por la Em
presa .cahon Espadola S. A.•, con domicilio en VUamalla
(Gerona). carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta manual dotada de aIslamiento de seguridad para
'ser utilizad. en trabajos eléctricos en Instalacionel de ~.bala
·tensión. . . .. L. -- .

. SegUndo.-eada llave' p~ ct... dicbU Jbarca, referencia y
medida llevará en sitio' viSible· un' sello inalterable y' que
no afecte a ius cetndlciones· técniC8Bl y de no frar ello posi
ble. UD.' sello adhesivo, oon las· adecuadaa oondiciones de con· ,
siStencia' y perma.nenc1a, con.la siguiente inscripción: _M. T.
Homologación 1.721.-1~11.1984.-1.'?OO V•.

Lo que se hace público para general conocimienio, de con
fonnidad con lo dlspuesto en el articulo cUlVto.. d4l la Orden
citada sobre homologación de 108 medios de pro~cción persoD&1
de los _trabajadores y norma técnica reglamentaria. .. MI'-28 de
.Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
Zadas en trabajos eléctl'1c:oa en instalac1oJI8lI de baja tensión.,
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981t•.
, MadH.d & 18 de noViembre de 1984,-:'El Director general.

Francisco Jos6 Garcfa Zapata. \


